
; _ _ ( _ 

ioq N AbYivttT«HCU;()Fiq^h. || 
obooihiq .fihnojotll eb^TTT: . foflOasI 1 0 7 ! 

iduttO ' 
i je^'i; Bel '«¿ptojtrárt $ ¡Ids Í¡dH<) re* <da-los fiiencioqailos 

filo fui í i n. 'ü,í,¡i iimi iMi't-.Mf rl i l"! . i o n mi 1 <*.l,l\ 

P R I M E R A 

8J.JW 

9E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPfO LOS DOMINGOS. 

Precio de . w c r í c í o o . - í n f>stn capital, llevado a domicilio, 10 rs. men-
éwles . I Í H É W D S fuera de e l .a^'Vs . el mes; 56 el trimestre; 72 e l s e -

'¿ort inclusión det 
número süetlo iOcoartos.., ,.| 

m*«tr«J < por uu a ñ o — o d o u l e n $usenciorjes,vo Maa 
del.Boi/E™. calle de .a Puebla, "«mero 1 9 c u a r t o 
esta capital, diréctamen;»" por11 rrredlo dé tía na al Editor, 

' ' importa del Herapd del alwno ira. sellos.-J-Un numero süelt 
ii n i " n i ii nuil i' Il i ' i I " 

I 
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ADVERTENCIA BDTVORrM.. 
li uiiraif Jrr j 4 j. y L , • j ( f l J t í f - w | ,„ l [., . n , j , |.,f, l infa, , w olfldlD 

La* disposiciones de las Autoridades,íescepto 1»« 
que sean á instancia de parte no pobre.se inserta
rán oficialmente: apimísmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Km 
nñánws; pero los de interés particular pagaran su { 

itisercjo». 

« ¿ t b i W l M UÍHO . ii flHtl 
1D'/Ioa<fl CbiVTJfc lií I .1 H " | ' M I ' I M . ! ! l.lll'Jli ' !I|J I)! 

qui osle último íiueilacórtélitlDtla, con arre-

, . s P A R U OflGIAL; ' < ' , r - - -1 ! • p caso do obtener Roa! licencia.: 

« i t o M S ; - * f , 1 1 M n í J * í * W W « M B üVla-SalaW. 
P R W # K 7"» f j*drtírf»k'iribnUM antes- dé 

*«*b 7 , 0 7 1 ^ 4 o! 5.« '•Er^stltmoqué^ nombre con' ar
reglo A las disposiciones anteriora, disfruta* 
tji ¡f tMrt(Bbffi á lo-

eórte sin novedad 1 * 7 . " > ! d o r ^^sü^tltüre^ia'los'funor^rloa'rfcl, 

«•i a - * * - ^ ; o , „ u « t 0 » i * * « « # • • « « » • * • « • 
'T¡l?noi M f c u f e , „t • ^»»<ante* enfermedar. 

) cnso pesa la obligación do satisfacer los 
in'Q dív <p/irní*ría Pri «; s vacantes' serán 

b b M ? h ^ ^ f f l | f c ^ f i « i c r t ¡nterjn^nfinlnBara 

^enf lfcte í í tóao ' fc Wlfénatííoh ge- i De Real orden, lo digo á V. para tos 
n e r <al de Paitos de esle^MInisterio si debía eftetos consiguientes. D|os guarde á Yr mu.-
'ábonarse medio sueMo tes Abogados fis- e f e o o s . Madrid25 do noviembre de iabíj. 
'ealr^. f^iit ta4os.^que entrasen á;sup|^r ^los HFernafldoz ^ • e l e . - - S r . Regente de la 
propietarios durante el tiempo' de vacado- Audiencia de..-, 
nes, a,s¡f como si correspondía igual derecho : — — 
á los.sustitutos de los Secretarios de Gobior-, ^ . ^ . n n v . ^ a v 
no d e > Audiencias; la Rema (Q. D. G-j. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, 
wnsíaej^ncro^que ej Real idecrelo y órdenes. frJnon l̂M 

r mq óJbiíoa oup uqios&oMtd 
el Estado, ó va se consagre una parle | qe, 
eltá >ara recompensar ó estimular los es-
fuer; os ^ sácriftclos que & estos objetos de.~ 
diquerj las Corporaciones municipales y pro
vine ales. En la imposibilidad, por lo tanto, 
de atender á todos ellos como serio de de
sear, y para que su distribución pueda ha-

Lcersé de la martera mas equitativa á la par 
qtíejcWnVeniente, 9. M. la;Reina,{Q, p . Gj) 
se ha servido resolver lo HljjlllilÉlli ion 

\.° V\) Real decreto fijará los edificios 

Súb icos que debiéndose ejecutar esclusiva-
lerite con fondos det Estado,! lo deban ser 

conJca^ó'árservicio del material cslTaordH 
na rio. & 
''•lÍS Acordadas 1;« clase y número de'es-: 

^ J y rormafio por el respectivo certlroídl-: 
¿epjivo <el programa y condiciones áque de 
han satisfacer, la Dirección de Administra 

, don Lorenzo TrajiUo, Alcalde de Prado1 Idéi 
Rey, por haber \)\mlo en libertad' á dos 
mujeres que estaban en ta cárcel fcstin-
guiendo condena, háiÍ 'c6iWtÍ&' > -'tol iltóistoid 
guíente: 

«•Excmo, señor: Estas Secciones ban 
examinado el espediente en viriiuld-d t¡ué ^''hnov 

ftppberna:l()r de ja pnviiuu'a de Cádiz1 íegÓP «i «d> 
al Juez de primera Instancia !de Arcos la au-
torizíicioii que solícito para procesar : '#'AÍí-^. on 
cuide (i-- la vHTj ílePrad^del Rey" dortLoWnü ,"T>q 

Resulta que eu juici» de fallís ctítóBftAf' 
ante este funcionario, condenó 'i dos imij-res , ?- 0 1 íI 
á sufrir cierto número de Jias dé arresto en 
•la cárcel pública, y antes de que termina
ran las mandó áaür'de |a cárcel: 'nod 

Que denunciado este hecho por el Re-¡-
iwn satisfacer, la Dirección dé Administrad dor Sindico de! Aj untamiento al Jueií d e : í l í ^ 
cíoo (Retará las disposiciones oportunas para primera inslaacia, dijo el Alcalde en sus es-
la formación (le los proyectos,'presupuestos culpaciones v lo probó competentemente1] fJÜV 
V Piegos do condiciones, proponiendo el sis- que habiendo entrado dos hombres en la 
lema de ejecución que juzgue-'mas conve- cárcel pública después que las mujeres, de-

criminal de consideración'''!' 

O . 110 pnuril u r s i n m i ^ w 
de la señalada por la ley citada para esleí 
Ministerio sin previa formación y aproha- I 
c j + d e l o s respectivos proyectos y presu-
'Miéstos 

A 0 \ \ Estado, hasta llegar al límite del 

mas 

enfermedad1 ó 

ainisteno mnwco, W'ffl&t sulicienlp es- de iouV>s 'ms s 
e núroero'nara,'^ 'dls^ácnó'de las, causas y Ministerio de l a -(¡obftrnacion una suma 'dé 

negocios:^en'q^e'eViliéñde la Sala estraordi- 70 millo nes» e slableciéndrtse por el arl. 1 ;^ 
naria; v teniendo presente por otra parle que de la oii.sma j ey.< que con el presupuesto de 
los Secretarios de Gobierno de las Audien- ,1861, 13I Gobierno presentara á las Cttr.*es 
cías son verdaderos empleados, y que en tal la distribución detallada de tas diferentes 
concepto deben estar sometidos á las dispo- obras 
siciones generales sobre uso de licencias 
sueldo que les corresponde disfrutar, asi co 
too sofere sustitución en los casos de vacante, ría del Despacho do justificar esta dislribu-

tenido á bien c¡<>n c< m lodo conocimiento, ya de las ñece-
uias perentoriaí á que os preciso 
y ya también con el del coste efec-

u w.jaa pbras» que soto puede1 démósfrar-
B e a V o l B i ^ ' B í í 8 t > h r t l de 18o4, siem- se con la formación de los proyectos corres-
pre que suSÍ!tiiya'tf¿!lo8^í^jfe^ va- pond;ienles y presupuestos; pero aun ctíando" 
cante, ^rWeTOÍÍ ausencia'; pero no cuan- las primeras pueden ser conocidas dé los 
do ta sustitución ocurra por.nsar el DraHBr respectivos centros administrativos, v la or-
tario (fej 'vi^o^és. ganizacion dada A los arquitectos provincia-

2 / p i durante'el peVíódo de vacaciones les y Junta de Policía urbana permite formar 
entrasen á sustituir, por las cansas espresa-' les segundos con toda la exactitud ó inteli-
das en í alíniáfíbr, íalgntio^Wfim- J ^ n 4 i a ^ reclaman asuntos lie esta na tu ra
cionarios á quienes no corresponde" en TCÍe*-b1lTeza, no e3 menos exacto que la cifra selía-
ficio, se les abonará iguáTffieróe la mitad del Luda en la lev del material estraordinario se 
sueldo. encuentra escesivamente reducida para aten-

5.* Los Secretarios de Gobierno de las der á los numerosos servicios que dependen 
Audiencias no disfrutarán de vacaciones , ni . de este Ministerio, ya se refieran estos á los 
podrán amentarse sino en virtud de Real Ü - ' ™« 

Y no habiendo para w o u s w u , -
sque una sala capaz de contener ctOco o 

seis persona Insegura y «na saua, segm 
^ p o r i d a l , creyó ^ su de^r man 
aue Us mujeres sentenciadas pasasen A sus 
^ U v a s U a e s t i n g u i r e t t i e m p o d e s u 

les ó eslaWecimjBt 
ooderse a¿onUr esta subvención, soraoondi-
C precia haberse cumplido las íormalula-
dos uue establece el art. 5.* 

Todos los provectos á ,1110 se refie-
. 1 .1 lin Ul'L'll 

5.° 
dose del parecer mW^r. tnu:: 1 

¿ a S £ í » deberán hallarse | d.negó, fundándose en que á V ^ A t e i ^ I ren los artículos anteriores (íeDeran u<»n«i»« 
\ íerminadós y remitidos á este Ministerio para C a adoptar las medidas que reclaman la :sa-

P 31 de marzo del ano próximo.' lubridad, policía y disciplina de las cár-
l.)e Real orden lo digo á V. S. para que, celes, 

scitando el celo de las Corporaciones en esa Considerando- • ' 6 0 3 1 , 1 *"" ' 
rovlncla, procure V. S. con el queledis- , , ( ¡ . e . * * * ! momento en que se ha 
, w m cooperar al pensam.eolo y desarrollo j J B U t o d o e n l a c a r c , ; | ( l e p r a f ̂  R ¿ 

1 del Gobernó de S M. fco. guarde á ^ h a v m a s U D a s a l a ¡ n s a l l l l ) | l ! v . ¿ 
S. muchos a f l o ^ M a « ^ 2 ^ n o v 1 e m - p M ¿ * ¿ c ¡ n c o ,¡ s e ¡ s ^ 

loner- a | | ¡ ^ e b | a n permanecer reunidas durante'a^/p 

tilín 
de 
Y. 
i)re 
nad-

fcfilírri 
p. onp 

.btt,i 

Rer, 
Estado, 
mentó de 
de autorÍ2 

a e i859.-Púsada B e r r e r a ^ . Gober- átli debían P e r m a n e c c r ; ^ . ^ ^ u ^ i ^ h r j S Í I 
Í | la P - i n c i a de.... . ganos días - e r o j ^ ^ 

. , ' 1 • ' v u u o m caius & ios I de niltnrí? 
que deben .ser costeados esclusivamente por primera% 

Sííxos, aparece la medida del Altólde1 jWiti^v 
• ficada é inevitable porque Se ve que lá'IrtNr-/'} 

Administración.—Negociado C 1 ral y la salud pública la rccfatriábiíri irape*-q 

llMfoMm l a ^ ^ o ñ ^ d e ^a¿ f , ^ u e ^olo hubiese p ó d l W W W ^ 
¡racia y Justicia, Gobernación y Fo- culpabilidad contra ef Á l c a W ^ ó t ó n d o ^ e 

Consejo de Estado el espediente l a condena no se cumplió en la forma que 
V. S. al Juez de tuvo necesidad de disponer y esto hasta aho

ra no lo arroja de si el espediente instruido. ación negada por 
uancia de Arcos para procesar á 

http://pobre.se


Las Secciones opinan que debe confirmár
sela negativa acordada por el Gobernador de 
Cádiz.» 

Y habiéndose dignado1 ¡S. M. la Reina 
(Q. D. G.} resojver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de áV. S. muchos años. Atadrid 24 de octu
bre de 1859.—Posada Herrera.—Señor Go
bernador de la provincia de Cádiz. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el espediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de Ha
cienda de esa provincia para procesar á 

^ ' ^uiz estanquero de Villablanca, porsu-jose i. • , . , • i, • i . 
ponerle haL*. 
peño de su destín ' 
guíenle: 

cometido fallas en el desenv 
han consultado lo s¡-

«Estas Secciones han examu?.^ 0 e ' espe-
diente en virtud del que el Gobernador de i«? 
provincia de Huelva ha negado al Juez de 
Hacienda del mismo punto la autorización 
que solicitó paira procesar al estanquero de 
Villablanca, José Ruiz. 

Resulta: . 
Que el Alcalde del mencionado pueblo 

pasó al' Juzgado unas diligencias que había 
instruido, y en la qne hace constar que, á 
consecuencia de varias denuncias que se le 
hicieron, . practicó una visita en el estanco 
del pueblo, acompañado de varios Regidores 
y hombres buenos, y averiguó que la sal se 
vendía, algunos maravedís en libra mas cara 
de lo que la tarifa vigeule previene, sin que 
tuviera, este documento el estanquero: que 
•no se llevaban los libros cu debida forma; y 
por último, que en 10 cajillas de tabaco fal-
taba peso, si bien esta falta, en concepto del 
mismo Aicalde, podía ser natural, porque no 
presentaban señales de haber sido abiertas-

Que el Juzgado, con tales antecedentes, 
pidió la autorizecion de que se trata; y el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, la denegó porquetas oficinas del ramo le 
han manifestado que no consta que el Admi
nistrador subalternoquien correspondía, y 
que hoy ya no ocupa el mismo destino, en
tregase al estanquero la tarifa vigente, pu-
diendo ser cierto lo que él manifiesta de quo 
cobrase por ignorancia algunos maravedís 
mas: que no pud endo darle á lo sumo mas 
ganancia qne !a de 10 ú 11 reales mengúa
los, está pronto ,1 devolver por los d s meses 
qic duró esta mayor esaccion: 

Que jamás tuvieron las Rentas estanca
das en el pueblo de Villablanca mas creci
miento que en los dos meses trascurridos 
desde que, están á cargo del estanquero de 
de quien se trata, ni se desempeñó mas pun
tualmente el servicio: 

Que examinado el libro de asientos, 
aparece llevado en regla; y por último, pe
sadas diferentes cajillas de tabacos proce
dentes da la fábrica de Sevilla, se advierte 
en muchas de ellas falta de uno y medio y 
hasta do dos adarmes en el peso por el na
tural resecamiento del tabaco: 

Que no obstante lodo oslo, el estanquero 
está suspenso de orden del Gobernador, y se 
han dictado providencias para que en iodos 
los estancos de la provincia haya las tarifas, 
y pesos correspondientes: 

En vista de tales antecedentes, y 
Considerando: 

i.* Que no aparece intención de delin
quir de.pprie del tranquero Uuiz, supuesto• 
lo insignificante del esceso que se le atribu-
ye, m espontáneo ofrecimiento de repara* 
el-peqnefto daño que h aya po lulo ocasionar' 
por ignorancia, y las esplicaciones é infor
mes que de sus aclos y cónchela nao dado 
sus superiores é inmediatos gefes: 

2 . a Qne con las disposiciones del Go-

.©tontón »Jo3fteq« f» k tbsvm* o/ o,, 

— 2 — 

Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Diosgaar-
de á V. S. muchas años. Madrid H de di
ciembre de 1839.—rosada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Huelva. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, el espedien
te de aulorizacWnegada por V. S. al Juez 
de primera instancia"de Raltanás. para pro
cesar á don Pedro de los Moros, Teniente de 
Alcalde de Paíenzuela, per lesión inferida á 
ún vecino en ocasteD'dS '-'ré^In^r^oiP'-W^'-
0¿¿'mdQ;en dicho pueblo, han consultado lo 
siguiente: 

«Excmo. señor: Estas Secciones han exa
minado el espediente én virtud del qun el 
Gobernado" de la provincia de Palencia ha 
negado al Juez ife primera instancia de Bal-
tanas la autorización que solicitó para pro
cesar al Tenfertto de Alcalde de Paíenzuela 
don Pedro de los Mofes: ó ir,r: 

Resníta, que habiendo ocurrido un mo
tín en el mencionado pueblo do Paíenzuela 
en la oocho;dél &5: al 24 do junio último, el 
Alcalde, qné conalgunos Regidores trataba 
de conteneílb, se vio-atropellado y.ma/Ua? 
lado di» pa labra v hechos , ri'.sultando 'le .la 
general'coMienM^un ¡'herido en el uiusAo,,, 
derecho por Instrumento puozante: y cor-, 
tante, caliifíbándokeostjaíherida do simpleen« 
el dictamen facultativo: 

Qne el herido declaró'que había sido, 
su agresor el Teniente Alcalde don Pedro de 
los Moros, en ocasión en que él estaba lu
chando con otro Regidor á quien pretendía; 
¡quitar una pistola, con la que le habia ame- ' 
nazíjdo: mtp!¡ Ronoioihno-j ¿ i w v r m J í loví 

Que corroboraron esta declaración otros 
dositestigoa.pwnciales, uno de ellos her
mano del herido, y asegurando que dirigió 
contra este dos golpes el Teniente de Alcal
de, ¡aunque, ignoran,con qué arma ó inslrti-
mcáló; y Con tales antecedentes el Juez que 
insb-uyó la causa por sedición y desacato, 
pidjó la autorización de que se trata des
pués de 'dictar auto de prisión contra el 
mencionado herido, curado ya, v otros que' 
resultan hasta ahora como cómplices suyos: 

Que el (V>biirna{lqr, sep irán tose del pa
recer del Consejo provincial, negó la autori
zación estimando,;que> anpqne.se «suponga 
probado el hecho de. que fué el Teniente de 
Acalde quien causó-la.berida de que se tra-
taj lo está también que hubo de obrar en 
defensa propia, y cuando los amotinados, 
luchando con el Alcalde y otro Regidor, con
seguían poner en fuga á las Autoridades 
constituidas, promoviendo asi un motín que 
hizo necesaria la presencia,(}e dicha Autori-. 
d¿d superior de la provincia. 

Considerando quo atropellada la Autor!-

Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
driJ 28 do noviembre de 1859.—Posada 
Herrera.—Señor Gobernador de la provin
cia de Palencia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.—Circular. 

Ex cmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, 
encargí \do interinamente del Ministerio de la 
Guerra, dice hoy al Director general de In
fantería lo qué sigue: 

«Ten ¡endo en cuenta la Reina (Q. D. G.) 
la escasez de clases de tropa que en la ac

tualidad ¿i tiste" en el arma de su cargo con 
motivo ríe Itober sido puestos sobre las ar
mas 50 bata IIones provinciales; y la mayor 
que habia de espcriroenUirso6 en el caso de. 
que las neccsl dades del servicio hicieran lo 
fuesen también los que hoy existen en pro
vincia, asi com o el reemplazo de las bajas 
que nalnralmeni 'e han de ocurrir en el ejer
cito tde África, s e ha servido resolver dicte 
Y. E, tas dispo* jicionesi oonvenieotes, para, 
que los sargentos y cabos do infantería li
cenciados que lo s,olicíten, tensan ingreso en 
el ejército bajo las coadiciones siguientes: 
, n ;4 jV t ! A ta,circun slancia de ¡tener buenas 
. licencias y no esce4e, rau los sargentos,, da, la 
edad de 5 5 añosKy^oVoUlo^cabcs.v 

2." Los que esto 'vieren dentro; dei.año 
desde ej día en que íi icron baja en sus cuei*-
posJ hasta et en quie^de alisten, ingresarán 
en su mismo empleo con. abono <le antigüe
dad j y tiempo, como, sí t ¡1 interregno,hubiese 
sido Ucencia temporal.. 

3.* Los que .cuenten y mas, de un año, se
parados del ejército y no escedan de tros, se 
les recibirá también con , fej mismo empleo; 
pero descontándoles en la antigüedad v ser-
vicio d Ueropo .,«« hubier,?n 

dhd de la manera mas grave en la persona 
del Alcalde y e n l a d e l Regidor con quien 
cprtflesa el mismo quo fué herido que eslu-

Inchando, v que declarado el motín" con 
ices y actos,subversivos, no habia otro re-
irso sino el de que el Teniente de'Alcalde 

Ion Pedro dé lo&3Icfóos,j/as\ como ciíalqule 
otra-'Autoridad ó funcionario ausiliar de 

ella, rechazasen ta. fuerza con la fuerza, sin 
quo por esto pudieran incurrir en responsa
bilidad alguna, aunque resultase cierto que 
dicho funcionario fué el que hirió al mencio
nado vecino. , 0 ^ ' " W 

Las Secciones opinan que debe confir- , 
-o? v nooun>,(Urt)j:h,¡Hl!l v

 1 * , 1 Mn 

f , f i 8 .V -lOq stiQn lUmr * 1 "•!?• 
g Tgr>vr?q f i e q tg.nl, n h r.U shoiüfi Ob 

i.1 Recibirán sobre sus haberes respec
tivos, las raciones y pluses que disfruten las 
(ropas del ejército de'África ,'cuandd1le$«ft 
á'^Ormár parte de él y un r eal diario como 
premio de cumplido, señalado en la Reáídr-
'Beide l^dehoviérobripróxi mo pasado. 

; i . ' Tendrán derecho al pi •cmio'de'rW1-
ganche en la forma proporción ada al tiempo 
por que se empeñaren, siempr e¡ que^esje np, 
se;conlraiga ásolo el do la gue rra. 

!5.* Para poder optará tos l »eneficios an-
tei$o.r$t han de verillcar su comjOfíomtso an
tes del día 10 de enero de 1860, A cuyo efec
to podrán presentarse en cualqui ora -de 'los 
regimientos ó batallones de-caza'.fopes de la 
inimlena permanente, ó batallón es de pro
vinciales puestos, sobro las armas.; sin que 
esto obligue á que continúen sirviendo en 
los mismos donde se hubiesen presentado, 
Bino que podrán ser removidos por V. E. á 
donde fueren mas necesarios. 

7. a Los Gefes de los cuerpos admitirán 
estas clases previa la presentación de la li
cencia absoluta, los reconocimientos de a p 
titud física y las demás formalidades comu
nes para asegurarse de su utilidad en el ser
vicio; y aun cuando escedieren del' numeró 
reglamentario de los cuadros, les darán lié 
alta y harán las reclamaciones correspon-
dren tes en el concepto de supernumerarios. f i ; , 

'Rara que esta Real disposición pueda ser r a i d el país, 
jotíocida, se trasmite coa esta fecha á los 'í ñ^i'ÁVt 

De Real orden comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos a n o j ( ) fW^driJ K 
diciembre de 1850.—El (facial primero1, 
"Enrique del Pozo.—Señor.... • ^ 

Excmo. señor: El señor Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del Ministerio 
de la Guerra, dice hoy al Capitán general de 
la isla de Cuba lo siguiente: 

«nedado cuenta á la •ftéíua^Q. D. G.) 
de lo manifestado por V. E. en carta núme
ro 4 5 5 5 de fecha 12 de abril del presente 
año, en la cual, con motivo de las preven
ciones consignadas en la Real orden de 7 
de julio de 1857, referentes á que se espli-
case la razón por qne seguían calculándose 
en los presupuestos de Guerra de esta isla 
los descuentos por concepto de trasporte á los 
Gefes, Oficiales y demás clases del ejército 
que se destinan al de Cuba, y de este á la 
Península, espone V. B. tas consideraciones 
oportunas acerca de la improcedencia de loa 
que en tal sentido vienen practicándose por 
las Oficinas genérales de Hacienda, pidiendo 
en cons^fóencla su supresión. Enteradas. M.; 
considerando que por la Real orden dé ' 7 de 
agosto de 1íU2 quedaron derogadas todas las 
disposiciones anteriores que trataban del abo
no que debhi hacerse por trasnorte á las ela» • » 
ses militares, y que ninguna oirá posterior ha 
(tejado sin efecto lo terminantemente manda-
¡do en aquella, que establece por punto gene
ral que el pasaje ha de satisfacerse por cuenta 
del Estado; y con presencia de lo informado 
sobre el particular por las Secciones reunidas 
tfe Guerra y Marina y deTJttramar del Con-
pejo p>*/EstaaV>,(y; por la Direccion^enerala^j.^ 

JijUltramar, se ha dignado resolver que para 1 

lo sucesivo, y desde 1* de-' enero de 1860, 
queden abolidos respecto de todas, las 
posesiones de Ultramar los descuentos1 por 
razón de trasporte á fas diferentes clases del1 ! 
"ejórcittC..-: •; i . ¡ .oq/ui na no tiiibovon nie ehó& 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos oonsigujentes. Dios 
guarde1 á rV. B. muchos años. Máurfal*8¡ W , u 

noviembre de 1859.—El Oficial primero» 
Enrique del Pozo.—SeflorM.«. , m 

on 
2000 

ont 

ib 

la rotafi je ohftteínllir^w ob ?orKl h?90 

lo Obras.púklicfit. 

; limo. Sr.: Accediendo K M. % Reina 
(Q. D. G.) á losolicitado por don Pablo Bar
rera, don Ramón de BÓlatJerés y don Caye
tano Olí veres y Matbeu.'ba tenido á bien, 

zarjes por el lécminq de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de , CerverL y pasando por Agrá-
munt, Arlesa de Segre, Balaguer, Tremp, 
Talarn ; La Pobla de Segur, Gerri, Sort y ; i l M 

^sterry, termine en la frontera en dirección 
á Tolosa de Francia; en la inteligencia de 
que por esta autoriz.acion no se les confiere 
derecho alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni ^'./íjjfe. 
tringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan el es-,,,,;.,:, 
ludio de la misma linea, y de someter á las. | 
Cortes la. concvsion con arreglo al proyecto... r , m 

mas ventajoso, ó negarla si juzgare que. el [ t ^ n d 

establecimiento del ferro-carril, su pasofjp0^i 
la zona militar de la frontera, y enlace opa* ( 
el que se dirija al espresado tolosa, j^pn' /da,^^ 
tasTimar intereses, ó feficn^preadas en I ; í | ^ 
virtud de otras concesiones^ó-ser oiq 
cial bajo el punjíyjé y J s t ó ( ^ ^ n i e j ^ , ^ ^ 0 » r 

tJ¡>* Real Orden To digo á T . t ! 0 p a r a )qs, ( rf ohcí 
I 

que sé bagaipúbtic* en tosBolétiii* ¡ i M á ^ K ^ ^ m 
Ut de'ella** . t aun oiouzo loaem m oh ^ V P ^ . W ^ h n o q a y n o o on gonoic/p ¿ Mhunoo 

8Ü oitfinitinu.ilgo tuhídum feb DI r,l no &» I 
-n->ir. i;icq abfeDbaí etiiemn/iaeoj» giIosüoom 
M-jhii* q-'b "»M> w*wrn»8 -o«orjíiiu« eol ¿ iob 
eol ¿ aolee naioütn-ea si ,ahbtowtí. oleo o b 4 ifl . zsooiasofiY eb naialcnUib on teto 

leb ludiul i'.l f̂líMIJlLujií to/modess' » ' o b n 

.obletw 

eci ob oíntwíoO sb ^ni•|^h^oo8 so.l 
íioibuA 

bernador queda corregida la falta de celo en marse la negativa acordada por el Goberna-
que haya incurrido el estanquero, y prevé- dor de Palencia. 
nida la repetición de estos sucesos; Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

Las Secciones opinan que debe; ;<$nfiry} .')(§• Di) f •) 6fe¡0lító£ ( ' e conformidad con lo 
marse la negativa acordada por el Gober- consultado por las referidas Secciones, de 
nador de Huelva.» 

Y habiéndose djgnado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con te 
consultado por las referidas Secciones, de 

http://anpqne.se
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« f i ' p « 5 2 5 » ) 

: o 3 s 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 E S V I C I O . 

cu r . o 

ttOBV' 
Persona 

que prestó el servicio 

Trifon Montoya. . . 
Mariano Garillole. 
Fulgencio Garillefecj»^ 
Félix de la Fuente^ *" • 

I Wtguel Monti.y.'i. . . 
Manuel Cabezas. 

lO Tiburcio Fernandez. . 
Fernando Cabezas. . 

I Silvestre Muñoz. . . 
Florentino Muñol. . 
Hilaria Eurez. . . . 
Higinio l l o w í . '. . 
Miguel Montgya.l. 
Manuel Euentfc. . . 
Juan Joá Gomet. : 
Francisco de Ta Fpente. 
José del Boyo. . . . 
Ignacio Muñoz. . . 

Ídem 
Rafael Cabezal. . . 

Casio Alonso*;.' i. . 
José del Üoyfc '. % 
Vicente leí Saz. L . 
Francisco Cañilero. . 
Ignacio Pulido. . . 
Vicente Moreno. • . 
Pedro Saldaña. . . 
Benito Marinfiíz, níeñc 
Vicente iJJártínfBí^ '4. 
Benito M3rtSte#J> JS ]£ 
José Ferjfti.'deíj J§ ^ 
Eusebio Juinuzg J . «*• 
Ignacio Pulido. ' g .' 
Cipriano C^bezaer? / 
Fernando-Muñoz. .* .• 
Alfonso Consolé*. • .• 
Timoteo Garitero.* .• 
Francisco-Carralero. .• 
Timoteo Carralero. . 
Antero ViMagsrcia. . 
Timoteoíart'atiroc 
PolicarpCSerrano. 
Ángel der Saz. . . 
Manuel Din: .—:—r-
Rairaundo Muías. . 
Raimundo Moreno. 
Pedro T í c e l o ? 9 

ÉPOCA. L_kit< L_kit< 

s 
i 

. flora. 
i 

Mes. Año. 

. 8 IB Julio. 1866 

. 2 IB id. id. 
1 7 22 id. id. 
. 7 22 id. id. 
. 7 22 

2", 
id. id. 

. 7 
22 
2", id. id. 

. 7 28 id. id. 

. 12 20 id. id. 
. 6 2o id. id. 
. 7 1 Agosto id. 
. 10 2 id. id. 
. 6 2* Julio. id. 
. 7 2 o id. id.1 

. 6 1 Agosto. id.v 

. 6 7 id. id. 
. 6 7 id. id. 

7 8 id. id. 
.1 6 IB id. id. 

6 22 id. id. 
. 6 22 id. id. 
. 6 26 id. id. 

12 28 id. id. 
fi 20 ¡di id. 
fi 3i id. id. 

. 6 \ Selbre. id. 
5 i id. id. 
6 2 id. id. 
6 2 id. id. 

irr 3 
5 

id. 
id. ::!: 

6 8 id. id. 
a 8 ' Íd.= id. 
6 9 id." id. : 
6 14 - i d . id. 
3 ' lo - id. id. • 
2 20 id. • id. 
6 I 23 id. id. 
6 • 23 id. id. 
8 23 id. id. 
8 23 id. id. 
6 26 : id. id; 
6 20 id. id. 
1 30 id. ».« 
6 
4 

30 
-6 

id. 
1.. . 

id. 
¡A 

6 
4 

30 
-6 JUMO. KI. 2\\1 2 Selbre. id. 

7 1 | 2 10 id. id. 
7 20 - id. • id.*ll 1 

Persona i quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Fuent." de T.jJÍJuana Ajgjla.-. £ ¿. . 
cjJuan AriWnio Zafra.;. . 

Salvador .García. 9 «3 . 
Juan Bruno. •§ ." . 
Manuel Andrés. . 
Manuel Sánchez. 
María Inés Sánchez. . 
Gregoria Sai/.. . . 
Francisco Fernandez. 

^Francisco: Yosle, --, 
FranctscíF; Férnáód el. 
iBiginio González, „ 
Enrique Paris. , .. 
Dámaso Saoz. , .. 
Luisa Santander. • . . 
Maria San José. . 
Felipe Hernando. . 
Rafael Vallejo. . . 
Francisco Gabriel. . 

Ídem 
Angela Rayero. . . 
Jesusa Borofc; 
Oesusá^ii* «1 
Maria,rjel Saz. 
Pelra ¿^Trcía. . ¿4 
TadeoCunel. . . 
Maria Menandez. 
Dulores Malina, . 

id. 
id. -

id. 
id. 

Chinchón, 
id. 
id. _ 

C~ Hd5 C 

Maria Velaz.^.-^ 
Viceni^Cjáoj»^ § ^ 
Jniian BernatBlez. ¿ 
Úrsula Fj'iDajÉdé». & S> 
Miguel Vega;: ; 

Domingo Marfínez. . . 
Manuel García. . . '. 
Manuel González. . '. 
Rtrotín Fefref. . 
Vioema Perales. '. '. *. 
Manuel \nt\i\ta ' ; : 
Benito Fonseca. . , . 
Pedro wrranE" . 1-

lEpiíanfa^Garcra. . .' s 
Jesusa Alrarez. . «:-=». 
Francisco Sánchez.^ ̂  
Salvador*ValOTi.T"^ T 

Ídem 
ídem 

Miguel Ouai. * . *. 

Pebre enfermo. 
Preso. 
Pobre. 
Preso, 
ídem 
Ídem _ 
ídem • - _ 

[Enfermo. 12 c 
Preso. \ 

Enfermo, jz [' 
o Preso. — 

lie A 
Enfermo. " , . 
Pobre. g-fe 
ídem 

Prese. ~ u 
ídem S C 
ídem 
ídem 
Iderri ~ " 
ídem ~ i 
Ídem *3 '• 

Enferma. *g 
- , ídem 
Guardia citil, c-

- Presa. ' f c 
Idrm 

Dementar; t= c 
Presa. ,Z S c 

_r.Enferma.- 3 ~ 

Enfermo; ^ «g 
Ídem ~' ^ r-r 

Cazadores de Talawa. 
O ~ « e s o . § ¿= 

ídem 5 * f 3 
Infantería del Infante. 

Preso. = « 
Ídem - í; c 

g l g Wem . | g 
ídem 

>• — Tdem 1 t 
Guardia civil. ~ 

PASAPORTE. 

Punto'de la 
ospedícion. Autoridad. 

Guadalajaraf: Gobernadora 

Wem - 7: - a « 7 |d 

Vallecas. 
Madrid. 
Alicante 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Veliisca. | 
Valdaracele 

Segoviil 
ValdaraceleJ 

Madrid., 
ídem -

Fuenti.i.' 
Valencia, 

ídem 
(Guadalajara 

Madrid.' 
Segovia. 

Uem 
ídem 

Requena:; 

Guadalajara 
Vallecas. 
Sahelices. 

Madrid, 
ídem " 

Cuenca.-^-
Madrid. ' 

Valeneio.-
Fuenttd.^ 

Alcalá. 
MoratA. 
Peralea^ 

Madrid*. 
Wem = 

Cwuña. 
Madrid. 

ídem 
Fucnlid.' 
Zimoia. 
Madrid. 

Fi" 1 

Alcalde constil 
Alcalde corrogr 
Dr .de benelf^.* 
Alcalde corregr 

Ídem 
i Gobernador. 
Alcalde constit.] 

ídem 
tícbe>naJor. 

f I r ¡ r 
Alcjlde corregr 
Alcaide: conshl 

(iolieruadOEc 
ídem 
ídem 
ldénr 
ídem r 

Idear • 

Alcalde -" cohsti1 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán, general 
Alcalde cofreg 

Gobernador. 
Alcalde.corrrgr 
Clelllefpresidio, 
Alcalde constit. 
m "Ioein 
- ídem 
í . ídem 
Gtc. general. 

Alcalde corjregr. 
'? Gobernador. 
Capitán general. 
•Gobernador. 

1 _ id ím 
Alcaide.", constit. 
. G îberr ador. 

Alcalde corregr. 
Gobernador. 

§ ^ldím T: -34ani ¡32 

r£tBAS. 

Mes. | Año 

id. 
Agosto^ id, 

¿ H d . I 
9 Id. Ht2lr id 

id. 
id. 

M M I 
id. 

Setbre 

id: 

hL 
id. 

Julio. 
Selbre 

ProcedeT 
el a^istidq 

á e 

guadalajara I 
Vallecas. -
Madrid.-

Aficante.» 
Madrid, 
ídem ~j= 

^fdem 
Vélliícn. 

Valrfariiceie 
Ségoyia;v 

Hr.il,ril 'I¡. 

Madrid.":; 
FueiiUd.* 
Valcneia. 

Ideni 
Guadalajara 

Madrid. 
Segovia. . 

(dem 
Jdcrñ 

Ri'niioua. 
Guadalajara 

Vallecas 
Sahelices. 

Madrid. 
Iderri 
Wüffl ' 

Cuenca. 
Madrid. 

Valone J3. 
Fuenüd.". 
Alcalá. 
Morala. \ 
Perales. 
Cueuéa. : 
MadrJÑd. 
ldenj -

G>ruñfl. 
Madrid. 

Fuenfe.» 
• Zamora. 

Madrid.-" 
Chinchón. 

Ídem 
ídem 

Pueblo en 
que se 

terminó él 
servicio. 

Belinehon. 
ídem 
ídem -
ídem ~ 
ídem 
ídem 
ídem 

Víllarejo. 
Beliucbon 

ídem 
Viildaracele 
BeliOíhoií. 

=Id«m r 
Idem 

Vill¿fejo. 
ldéhi 

Belinehon. 
Jrldem : 

Ídem 
Z Ídem ~ 
' idftni 
Villarcjo. 

Bélínchon. 

VillarejoT 
IBelinchoa. 

: ldcm 
ídem 

:ViUarejo. \ 
Belfñchon. 
iViÜarajo.; 
= Qeni ' 
Belmchon 
: ; ider¿ 
; Wení_ 
AViBarejo^ll 
BelMicho^jj 
5 Ideni 
:- fdem: 
E Uení 

lüer» 
VillarejD. 

Belinchon-| 
_1demv 
Qolmr Rftr. 
Arañjuez. 
Ciempozs 

LLEGÓ;: COPí; 

Carros 
de 

bu ejes 

Mem 
'i»-, dos 
muías 

Caballe
rías m e 

jores. 

9 fc 

I ídem i ídem- jj 

Id, me 
ñores. 

m 1 

Leguas 
marcha 
abona
bles. 

9 

4 — 

5 2 

Es copia literal del libro diario, registro de Bagajes de este Cantón, por lo respectivó~"il tercer'trimestre del corriente año. T para que consta 7 pueda remitirle aiEicme. Sr. Gobernador de la provincia, al fin 7 efecto» 'qUentatán",prevénmW> pongo .lá preaeute^que firme 7 lisa el Sr. Alcalde «-1 
Vilhiejo de Salvanés 1 10 de octubre de 1859.— V . ' B.*—El Alcalde, Tiburcio Ayuso.—El Secretario, Félix García Galisteo. • 
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flesto los autos para que puedan enterarse 
las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta. 

Madrid 6 de diciembre de 1859.—Jacin- i 
toZapatero.-630. 

-eiíwt OÍ <*î nfíjí»b M Í ,OfliBT oinalm b b ¿ o | 
Jungado de primera instancia del distrito-

de la Audiencia. j 

Don Gregorio Rozalcm, Juez de primera ins- . 
tancia^ del distrito de la Audiencia de esta 

Í33I oiibáio lo 'iliun'ji( y»j 

nago 
ta general de acreedores 
del corriente, á los bienes concursados ¿ 1 ^ 4 

-
o 

- i S s í l , 

]e esta f g 

lot^iíffl . § — L -
Por el presente hago saber: Que en jun- J! j *H f 

ipres celebrada cL día o , , 1 ~ ' w J 

en ctj "S 

referido concurso por unanimidad los señor 
don Eustaquio de Urrulia, que Habita, en la . 
plazuela del Angéí, núm, 28, citarlo terceto, ¡ 
y don Pedro Pinillos y Tejada, portales de San- . 
ta Cruz, núm. 26, tienda. Lo que ¡je anuncia ' 
al público para su inteligencia y P^j}!JM¡Er 
créditos que resulten, tanto en pro como en 
contra°'ttei *juicio universal,se presenten á 
dicha sindicatura á los efectos consiguientes, 
bajo apercibimiento del perjuicio que baya 
lugar. 

*= j Trigo Tendida, • - « PtAÑOS. 

/ to. Vil . Fanegas. 

o 
S 

5 

o. j3 

33 

ALCALOIA-ÓORRESlWIEIlTQ.Olj í i^ia; 

j 
lo 

3 5 £ - 3 

A Y U N T A ] 

Con la competente autorización detesoe-r' 
lentísimo señor Gobernador, se saca á pú^ 
blica subasta el valor. de la? leflas de los 
•uarteles Vellanadilla y Roble Moreno, para 
carbón y su.chahasca, perteneciente al co-
mun de vecinos de este, pueblo, para cuyo j 
remate está señalado el dia 20 de (licien* 
bredel presente año, de diez á doce'de^u•. 
mañana, bajo el pliego de condiciones (pie. 
se halla de manifiesto en el;acto del remate<|J 
Lo que. Sfl.a$ynMa llamando..ljcitailpres., oíoíl 

Pinillade Lozoya 19 de noviembre de 
4859.—El Alcalde! Tiburcio •R¡ea>iguez. 

r l 

» BJf.ü i.icq oqU omoo cpl r¡t » 
• • 1 • | 

A. 
K> a 

o 

B 

B 

2 

ft/p'turp *er:f!0>.T)( ti .1 •• ;j¡/í: 

- a *4 *a ^ 7 ^ «f* -» fc*» kk. M. 
*». 4*. rf* 4>< 

i*,it> 
>* ^ M O 

.oirfnunf 
<c as. -1 

I w ndc: 

•^"•—^j 00 u> 

^ °5 ^ =5 oí ^ 

- 3 2 

1 ¿T^ l'i 
1 o» —> 
ft. = ^ 

nuj^níTO l í jn^c wb~^tó 
1« fÜoiMflii! é M :0! ; | ' | . 

" P I 
'ir1 1 UüiinW] f.u,,;.»«,J v '— 

2 . ^ 

J O). A — 

I 09 ,BQXftt ' ¿ (joMíp sioÍj(iáif!iv)>s rohtgxu 
m^miía ,io¿fiK si 

!>i)4nco id 

2 ? 

:r,l»iínm 

i 
I 

i.'Sjjini... 

•;S , , , P 

O 
B 

, o o-a 
ñ 

r~ 
o 
00 
co 
m 
3B 

1 "° 

De ios partea remitidos en este día por j 
If. ÍWerfencton de arbitrios rauhicipále¿f<eu? 
á marcado ap granos, y nota d i precios de 

artículos; de flons^mo, íesutta Ioisiguiente: 

Entrado ponías puertas en el dia de hoy. 

"T. 2^48 íane jas de trigo. ] 
*34f75 SJrro )aTde"barinade Id. 

{ b r i d e p a n eocldoj 
_ 5120 arrobas de carben 1. » 

03 vacas , que componen 38.431 
I Ubfts aje peso. '1 

584 Sirnéros, que hacen 12r5 |S |d | 
§ras4de peso. 

520 oerdQjs degollados. 
1 ^ 
os al por mayqr y menor (freéíbs articu 

en el 
ib 
Ta me da vaca, 

T idérl8já 20 cu 
fie 48 á¿55 rs, arroba, y I 
lártos vibra, 

ídem de carnero, 18 á Í 0 cuartos libra, 
ílem^de ternera,'de<8\á 86 rs. arroba, y 

r.i ¡de^4 a 42 cuartas libra, 
ídem de cerdo de 7 9 1 86 rs. arroba. . . 

f'T(Jcii»aftejo, de J08 rs. a j r o b a ^ f e 
38 A 40 cuartos 

ídém^esteo de 
ídem en canal 

artos libra.- ; i 

í 52.a 3ijbuartos libra. 
, de(¡74 á l ¿ rs?arroba. 

Lomo»-á 42 cuartos libraí i — - L 
jamo¿ de HO áj i20 rs. arroba, ¿¿de U 

& éi cuartos liDla. * c± ^ 
Aceite; de 72 á 7< rs. arroba^ y de 24 á 26 

cuarLos libra. 
roba, y de 10 á 12 j ¥ 1 ° d e 1 8 5 8 i d e m ^ 6 " 2 5 P-Y(ino,^e 30 á 08 ra. arfolk, 

cu^os'cuartillo.- tr -a . cuacos; cuartillo; 
Pan deudos libras de i i a i3. cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42: rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos, lifcr»; t-. -a . 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, 7 de 8 á 12 

| - | ' cuartos j¡bq| . 1 i ^ L ^ l — ¡ 
Arroz, de 3 0 ^ 3 4 V s r : J ^ r f j Í ^ r de 10 á 12 

cuartos librar. ' g j L ' : . : 
Lentejas, (Je Ift á 19rs. arroba, y de 7 á 8 

mu ftíinul 
cuartos Jibrg. | l i l j 

. J&rbon, dá 7 | 8 rs. arfobáT * 1 
2 f 3abon, de k & 6drs . arrobli|y di 24 á 26 

hoy, 

Cebada, do 31 á 321\2 rs. fanega, 

algarroba, á 42 ra. id. 

48. 
2 0 . 

. . 54 

. . v • • 53 
72. . . . . 52 
5 0 , ^ • . t 49 

570. . . i.* *> Z X! O » 52 
Stá 53 

2 0 ^ Z 2 Z E - 1 " 

Cáceree *#.P« 
Cádiz » 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . . » 
Córdoba par. 
Corulla. 5i8 p. 
Cuenca 
Gerona 

I .Granada.-, -. . . . 
'Gnadalajara par. 

tluelva » 
lluesca r! » 

| León. . 
Léndá". 

45 1]2 
40 54 1í2 

- 7£. - ^.-2 ~ *• -5 - r 2 —. —. -Cf 
42 49 

49 32. 
30. . 

"BÓ. . 
42. . 
44. i 

.51 5(4 
51 
52 
51 li2 " 
55 

1709 

BOLSA DE MADRID. 
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PARTE NQ OFICIAL, 

A N U N C I O : 

Tilulos del o por 100 consolidado, pu
blicado, 44-30, 35 y 39 c.; á plazo, 44-50 
y ? ? A f i D C Q r - ^ A-í°J 

Jitulosoel 3 por 100 diferido, no publica
do. 55-10; á plazo, 5'*-30 á fin cor. vol. 

Deuda araorlizable de primera cíase, no 
publicado 19-80 p. 

ídem" del personal, iá \ ,J0-20 d. 
Acciones «le carreteras.—Emisión de 1 0 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, no publicado 89-50. 

Ídem de á 2000 rs., id., 90-50 d. 
ídem de 1 . f tde junio de 1851, de á 2000 

89-25. 
ídem de 34-de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86 p. 
ídem de1.° de julio de i856^.(feá 2000 

j reales, ño publicado id., 86-50 p. 
rAccionen *deobras públicas de l.*dfr 

Mem del Canal de IsabeUI, ^ e á 1000. 
reales, 8 por 100anual,id., 107 | / I | T 

Idém del Banco de España, id. , 185 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, L50-80 p. 
París á 8 diji8_iitía„.5-28 p . 

Plazas del reino. 

Daño. 

^AlbacMé!^ 
Alicante 

+*Almeri; 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos. . 

<m a Ci t j »1 «4 «.] •« M 

Beneficio. 

PRAPOS^N VENVA. 

HallándoselanunSada en el t&letin de 1¿ 
, su fecha-27 de octubre óHtmo. lá 

Í J | prados juntos tituladas! (fe lo^ 
Irrios én el léñninoáe la villa djjr los Mol§ 
nos, ha determinado-^BU actual propietario^ 
con el fin de facilitar la enagenacion, haca 
en ellos una rebaj • de 4000 rs. de la tasa» 
clon que allí se I<N dio. En su consecuencia 

Tsphnit¡r 1 

¡osíejo; 
nes quo se presenten, en la cantidad de 
21.000 rs., 4 deducir de ella unajjejmefia 
carga que tiene.: dirigiéndose.páraeste obje
to, áílon Cayetano Aguado, vecino de Col
menar Viejo, comojapoderado'generardel ac^ 
lual propietario.—Eugenio de "Vargas.—674. 

• • " ' •• - — * •. • • >,ij '3 
El qae suscribe, dedicadoesclusivamen-

te mnchoj^fios.Dace-é^r£Stac sus servicio» 
| a los Ayuntamientos de Us pueblos de esta: 

provincia, no era rehilar el que se"-retrajese': 
de-aerificarlo respecto denno de los mas di
fíciles del cargo de las corporaciones rauñici-á" 
pales: tal es un repartimiento individual, del 
cupo y recargos s«i1afá(§s''po¿ laf OT^lrftu-^ 
ciori (le inmuebles, formado con la esactitud 
querpermiten los números, y. sin rasgaduras, 
enmiendas n1 errores de sumas, como debe 
ser y acaba de- prevenirse en la reciente cir
cular de la Adminislracüuule-ikcienda pú
blica en la nota tercera del modelo núm. 

Ese trabajo, con esas condiciones^de _ 
esactituTT"numérica7~sin raspaduras, etc., £ 
el que suscribe se considera en aptitud" de^' 
desempeñar, y de ello ha dado-pruebas ra á 
los Ayuntamientos cuyos repartos ha for
mado en los años anteriores, por una relri--f 

| bueion lo mas equitativa posible. 
Dispuesto se halla en el presente ano á t 

ocuparse de la formación de aquel los. repar-
liinientosque gusten en coinendará su atento; 

Bordadores, núm. *9, cuarto tercero iz -3 
qúierda. 

Editor, I). Juan AntonioGabcu. 
1 u-írnprenta del mis-no, Puebla núm. t9 , esqui*'* 

l* Corredera Baja de .San Pablo. 
MADRID:—1859. 


